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Buenos días, soy Yadira Rodríguez, Bióloga, magister en Ciencias Agrarias (Genética y
Fitomejoramiento), investigadora de FENALCE y del grupo de Investigación "Ingeniería
genética de plantas" de la Universidad Nacional de Colombia.
Hoy quiero compartir el trabajo que se desarrolla desde el grupo de investigación al cual
pertenezco y manifestar mi oposición al proyecto de acto legislativo que pretende modificar
el artículo 81 de la constitución política de Colombia.

El grupo de Ingeniería genética de plantas fue creado en el año 2000 por el profesor
Alejandro Chaparro (QEPD). Durante su trayectoria ha acogido estudiantes de diversas
universidades nacionales, provenientes de diferentes regiones del país. En él se han
formado diferentes profesionales a nivel de pregrado, maestría y doctorado.

El grupo se ha enfocado en la investigación y desarrollo de cultivos transgénicos de
Colombia para Colombia, a través del uso de tecnologías del dominio público y análisis de
libertad de operación que permiten generar productos libres de patentes, desarrollados
desde la UNIVERSIDAD PÚBLICA en alianza con los gremios productores nacionales.

Cómo resultado de esta estrategia y en convenio con la federación nacional de cultivadores
de cereales y leguminosas FENALCE, se obtuvo el primer maíz transgénico desarrollado
en el país. El cual contiene las características de resistencia a insectos y tolerancia al
herbicida glufosinato de amonio. Actualmente este maíz cuenta con aprobaciones para
siembra, consumo humano y consumo animal, emitidas por las autoridades nacionales
competentes y se comercializa a un costo cercano al convencional.

En el marco de este convenio también se viene trabajando en el desarrollo de soya con
tolerancia a herbicidas, con miras a contribuir en la producción y competitividad de este
cultivo a nivel nacional, teniendo en cuenta que actualmente se importa más del 80% de la
soya que se requiere para consumo interno. Estás importaciones provienen principalmente
de Estados Unidos y Argentina.

Además, el grupo de investigación avanza en el desarrollo de tabaco transgénico orientado
a  la producción de plástico biodegradable.

Cabe mencionar que los trabajos que realiza el grupo de investigación se llevan a cabo en
las instalaciones de la Universidad Nacional - Sede Bogotá. Con financiación obtenida a
través del convenio FENALCE - Universidad Nacional y financiación obtenida a través de
convocatorias nacionales.



Las estrategias implementadas por el grupo buscan el acceso y apropiación de la tecnología
para su uso al servicio de los agricultores Colombianos. Contribuyendo así a la
democratización del conocimiento.

Los ejemplos aquí mencionados, representan una solo parte del trabajo investigativo que se
realiza desde la academia y centros de investigación a nivel nacional.

Sin embargo, medidas restrictivas o prohibitorias bloquean los esfuerzos que estudiantes,
docentes e investigadores hacemos en este caso, desde la universidad pública. Limitan el
derecho a la investigación y al uso de herramientas biotecnológicas, inciden negativamente
en la formación de talento humano orientado a la ciencia y la tecnología y cohiben a los
gremios agrícolas que deciden invertir en nuevas tecnologías para sus cultivos. Entre otros
posibles impactos.
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